
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdeobispo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2026
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2026,
acordó desestimar las alegaciones formuladas durante el período de información pública y
aprobar definitivamente el Presupuesto General para el ejercicio 2026 junto con sus Bases de
Ejecución, Plantilla de personal definitivamente aprobada y demás documentación integrante
del expediente, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de
esta Entidad, cuyo resumen por capítulos se detalla seguidamente:
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS
 

CAPÍTULO INGRESOS IMPORTE (€)

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 753.550,50

  A.1 OPERACIONES CORRIENTES 744.677,57

1 IMPUESTOS DIRECTOS 250.220,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 12.013,00

3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 140.859,43

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 315.591,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 25.994,14

  A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 8.872,93

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 0,00
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7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 8.872,93

  B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL DEL ESTADO DE INGRESOS 753.550,50

CAPÍTULO GASTOS IMPORTE (€)

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 753.550,50

  A.1 OPERACIONES CORRIENTES 665.813,61

1 GASTOS DE PERSONAL 271.824,98

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 235.611,63

3 GASTOS FINANCIEROS 500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 157.377,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 500,00

  A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 87.736,89

6 INVERSIONES REALES 87.736,89

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica la Plantilla de Personal de esta Entidad:
 
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA E INTERINOS
 

B) PERSONAL LABORAL FIJO
 

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL / PROGRAMAS
 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL DEL ESTADO DE GASTOS 753.550,50

DENOMINACIÓN PLAZA GRUP
O

NIVE
L

N.º
PLAZAS

SITUACIÓN

Secretaría-Intervención-
Tesorería

A1 26 1 Cubierta

Auxiliar-Administrativo C2 18 1 Cubierta

Auxiliar-Administrativo C2 16 1 Vacante

DENOMINACIÓN
PLAZA

JORNADA N.º
PLAZAS

SITUACIÓN

Personal de Limpieza Parcial 18,75
h/semanales

1 Cubierta

DENOMINACIÓN JORNADA N.º PLAZAS FINANCIACIÓN

Programa Empleo
Entidades Locales (2)

Parcial
20h/semanale
s

Auxiliar-
Administrativo

Auxiliar Ayuda

Diputación Provincial
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a domicilio

Plan Integra plus Parcial

15
h/semanales

Peón de
servicios

múltiples

““

Plan Activa Cultura Parcial

18,75
h/semanales

Auxiliar-
biblioteca

““

Plan Provincial

2025

Parcial

30h/semanale
s

20h/semanale
s

Peón Servicios
múltiples

Auxiliar Ayuda a
domicilio

““

Plan Provincial

2026 (3)

Parcial

30h/semanale
s

Peón
construcción

Peón Servicios
múltiples

““

Parcial

20h/semanale
s

Auxiliar Ayuda a
domicilio

““

Programa de

Colaboración económica
Municipal

(Pceme2025)

Parcial

30h/semanale
s

Peón Servicios
múltiples

Junta de Extremadura
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C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL
 

D) MODIFICACIÓN DE PLANTILLA 2026
 
Plazas amortizadas
 

Plazas creadas
 

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Valdeobispo, 29 de mayo de 2026

Juan José García Pañero
ALCALDE-PRESIDENTE

DENOMINACIÓN JORNADA N.º PLAZAS FINANCIACIÓN

Personal laboral

Temporal

Parcial

20h/semanales

1 Fondos propios

DENOMINACIÓN NATURALEZA JORNADA OBSERVACIONES

Personal de Limpieza Laboral temporal Parcial 18,75 h/semanales Plaza amortizada

DENOMINACIÓN NATURALEZA GRUPO/CATEGORÍA N.º PLAZAS

Oficial/Encargado de Mantenimiento Laboral FIJO

Jornada completa

Oficial de Mantenimiento 1 vacante
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